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SUBINTENDENTE DE INSPELCIÓN Y CONTROL 

LONSIDERANDOS: 

Que según Inforse de Control  No.90-359-[5 de 1990-07-06 el Departamento de 

Control General de esta Entidad, ha verijicado la información susinisirada por el 

Centro de Computo, o0ue la compañia CODECARGA, —COMPASIA MIMERA $S.8.; expediente No 

36874-29, no ña enviado dentro del piazo de Ley, copias autorizadas del Balance 

benerai Ánual, del Estado de Pérdidas y bañancias, así coso de las senmorias de loz 

administradores € informes de los Organismos de Fiscalización ífuditoria Externa) y 
sás docurentos exigidos por la Ley y Reglamento, correspondiente, a (los) ejercicios 

economicos ds; Financiero (si de 1797; 

bue, de acuerdo con el  vltimno nombrasiento remitido a la Institución, consta 
registrado Como adeinistrador de la compañia LODECARGA, —COMPARIA ; MINERA S.A. el 
señor dal ISAJAS DASSUN ESTEFAND. , 

mn Bue, dl ñrticulo 25 de la Ley de Compañias. faculta al Superintendente de 

Conpañias sdnetonar con nuita - al -adoicisicados odo. la compañia, : por la omisión 
señalada en el considerando primero; 

due. de acuerdo con el Articulo 22 de la Ley No, 58, reforaatoría de la Ley de 

Compañias, por Resolución No, 90-1-0-3-0001, del 11 de enero de 19790, se establece 
la tabla que gradúa el sonto de la multa a 16ponerses 

En ejercicio de la delegacion conferida por el 5eñor Superintendente de Compañias, 

segon Resolución Mo. %0-1-5-3-010 del 29 de agosto de 19904 

RESUELVE 1 

ARTICULO PRIMERO. IMPONER a titelo personal, al señor (a) ISAIAS DASSUR ESTEFANO, 

administrador de la compañia CODECARGA, COMPAÑIA MINERA S.4., la sulta de DIECISEIS 
HIL 00100 SUELRES (S/.16.000,00), por na haber remitido oportunamente a la 

buperintendencia de Eboapañaias los docusentos referidos en el considerando primero de 
esta Resolución; advirtiéndole que la saulta podrá repetirse hasta el debido 

a cuaplimiento de la obligacion. 

ARTICULO SEGUNDO. NOTIFICAR al señor (a) 1SA1AB DASSUM ESTEFAND en cualquiera de 
las formas estabiecidas en la Ley. 

ARTICULO TERCERD.- DISPOMER la enisión del Titulo de trédito respectivo, una vez que 

sea acto firme o $e encuentre ejecutoriada esta Resolución, y PROCEDER a su 

insedrala recaudación, de coniormidas con la Ley. 

CORUNIBUESE.- DADA y firmada en la Su 
ES DI... 

cia de Compañias, en buayaquil.    
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